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DELEGACIÓN TLALPAN 

 

Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa Delegacional en Tlalpan, con fundamento en los artículos 87 y 117, fracciones I y XI, del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal; 36, 37 y 39, 

fracciones XXV, XLV y LVI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 97 y 101 de la Ley de 

Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal; 120 y 121 del Reglamento Interior de la Administración Pública del 

Distrito Federal; el Marco Conceptual para la Definición de Criterios en la Creación y Modificación de Programas y 

Acciones Sociales, publicado el 14 de abril de 2015 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal; los Lineamientos para la 

Elaboración de las Reglas de Operación de los Programas Sociales para el Ejercicio 2017, publicados el 31 de octubre de 

2016 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México,y el Aviso por el cual se dan a Conocer las Reglas de Operación de la 

Actividad Institucional “Proyectos de Contención del Crecimiento de Asentamientos Humanos en Suelo de Conservación 

Tlalpan 2017”, publicado el 12 de mayo de 2017 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, emito el siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER LA CONVOCATORIA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

“PROYECTOS DE CONTENCIÓN DEL CRECIMIENTO DE ASENTAMIENTOS HUMANOS EN SUELO DE 

CONSERVACIÓN TLALPAN 2017” 

 

I. ENTIDAD O DEPENDENCIA RESPONSABLE DEL PROGRAMA 

 

1.1. Delegación Tlalpan, órgano político-administrativo directamente responsable de la ejecución de la actividad 

institucional. 

 

1.2. Dirección General de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable (coordinación de la actividad institucional), Dirección 

de Ordenamiento Ecológico y Educación Ambiental (seguimiento, verificación, supervisión y control de la operación de la 

actividad institucional), Jefatura de Unidad Departamental de Ordenamiento Ecológico (operación directa de la actividad 

institucional). 

 

II. OBJETIVOS Y ALCANCES 

 

II.1. Objetivo General 

 

2.1. Contribuir al control del crecimiento de los asentamientos humanos hacia el suelo con potencial productivo y forestal, 

en las zonas de alta presión del crecimiento urbano, para conservar los  vitales servicios ambientales y la calidad de vida de 

la población rural de la Delegación y de los habitantes de la Ciudad de México.  

 

II.2. Objetivos Específicos 

 

2.2. Para alcanzar el objetivo general, se realizarán las siguientes acciones: 

 

• Construcción e instalación de barreras físicas para el control del crecimiento de asentamientos humanos y la vigilancia en 

las zonas de alta presión del crecimiento urbano, prioritariamente en los núcleos agrarios de San Miguel y Santo Tomás 

Ajusco y San Miguel Topilejo, así como en los límites de los asentamientos humanos sujetos a Regulación Especial, 

conforme a la siguientes líneas de acción. 

 

Líneas de Acción 

 

• Protección del suelo de conservación en áreas adyacentes de asentamientos humanos a través de cercados de  protección, 

entre los que se pueden considerar : muros de mampostería, muros de mampostería con malla ciclónica, cercado perimetral 

de malla ciclónica con dala de concreto armado, cercado de malla ciclónica, barrera de arbolado, postes de concreto con 

alambre de púas y arbolado, postes y barandas de material reciclado, postes de material reciclado,  geo costales rellenos de 

tierra, material de la zona  y material triturado, cerco de material reciclado, muros secos de piedra braza acomodada, cerco a 

base de llantas usadas, entre otros.  

 

• Infraestructura para control y vigilancia ambiental comunitaria de los recursos naturales, en áreas adyacentes a los 

asentamientos humanos Irregulares.  
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2.5. Estas líneas de acción se apoyarán mediante ayudas económicas a núcleos agrarios y grupos de trabajo para materiales 

de construcción, ecotecnias, insumos, servicios técnicos, proyectos ejecutivos, capacitación especializada y pago de 

derechos de estudios de impacto ambiental en las modalidades de Declaratoria de Cumplimiento Ambiental, Informes 

Preventivos y Manifestación de Impacto Ambiental. 

 

II.3. Alcances 

 

2.6. La trascendencia del proyecto es en beneficio de los habitantes de la Ciudad de México, pues repercute directamente en 

el ejercicio del derecho a un medio ambiente sano, a través de la conservación de los recursos naturales que proporcionan 

importantes servicios ambientales, como la conservación de suelo, masa forestal, infiltración de agua al acuífero para su 

distribución y consumo humano, captura de carbono (gas de efecto invernadero), producción de oxígeno, conservación de 

flora y fauna, entre otros, fundamentales para mejorar la calidad de vida y la salud de los habitantes de la Ciudad de México. 

 

III. METAS FÍSICAS 

 

3.1. Las metas físicas de operación y de resultados son las siguientes: 

 

a) De Operación 

 

• Asignación de apoyo económico al menos a 13 proyectos para la Protección y conservación del suelo de conservación. 

 

• Asignación de apoyo económico al menos a 2 proyectos de infraestructura para control y vigilancia ambiental. 

 

b) De Resultados 

 

• Territorialmente, se protegerán aproximadamente una superficie de 2000 hectáreas de áreas con potencial productivo y 

forestal, conservando con ello los bienes y servicios ambientales que estas proporcionan. 

 

IV. PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL 

 

4.1. Monto Total Autorizado 

 

Esta actividad institucional tiene un presupuesto total autorizado de: 

 

• $5,000.000.00 (cinco millones de pesos 00/100 M.N.) para el ejercicio fiscal 2017. 

 

Del total, $4,400,000.00 (cuatro millones cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.) se destinará a aproximadamente 13 

Proyectos de Protección del Suelo de Conservación y $600,000.00 (seiscientos mil pesos 00/100 M.N.) a aproximadamente 

dos Proyectos de Infraestructura para Control y Vigilancia Ambiental. 

 

4.2. Monto Unitario Anual por Proyecto 

 

El monto unitario anual asignado a cada proyecto es el siguiente: 

 

• Aproximadamente 13 Proyectos de Protección del Suelo de Conservación: De $30,000.00 (treinta mil pesos 00/100 

M.N.) a $350,000.00 (trescientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), que se entregarán en dos ministraciones en junio y 

agosto de 2017. 

 

• Aproximadamente 2 Proyectos de Infraestructura para Control y Vigilancia Ambiental: De $30,000.00 (treinta mil 

pesos 00/100 M.N.) a $350,000.00 (trescientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), que se entregarán en dos ministraciones 

en junio y agosto de 2017. 

 

V. REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO 

 

V. 1. Requisitos de Acceso 
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5.1. Requisitos 

 

Las personas interesadas en participar en la implementación de esta actividad institucional deberán cumplir los siguientes 

requisitos: 

 

• Ser mayores de 18 años. 

 

• Habitar en alguno de los pueblos ubicados en suelo de conservación o en los asentamientos humanos sujetos a Regulación 

Especial de la Delegación Tlalpan, con base en el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Tlalpan vigente. 

 

• No trabajar en la administración pública federal, local o de la Delegación Tlalpan, bajo régimen laboral alguno. 

 

• No haber solicitado o solicitará a ninguna otra institución oficial apoyo para los mismos conceptos.  

 

• No ser integrante de algún otro grupo de trabajo o solicitud dentro de este ejercicio 2017 en programas sociales de la 

Delegación Tlalpan.  

 

• Formar parte de un grupo de trabajo conforme a las disposiciones de las presentes reglas de operación. 

 

• Presentar un Proyecto de Protección del Suelo de Conservación un Proyecto de Infraestructura para Control y Vigilancia 

Ambiental conforme al formato correspondiente. 

 

5.2. Documentación 

 

Las personas interesadas en participar en esta actividad institucional deberán presentar la siguiente documentación en copia 

simple y original para cotejo: 

 

1. Solicitud de incorporación a la actividad institucional (Formato F1-G). 

 

2. Acta constitutiva del grupo de trabajo con un mínimo de 10 integrantes avalada por el núcleo agrario (Formato F2-G) o 

Acta constitutiva del grupo de trabajo avalada por la mesa directiva de los asentamientos humanos Sujetos a Regulación 

Especial.  

 

3. Identificación oficial vigente con fotografía de cada uno de los miembros del grupo (credencial de elector, pasaporte, 

cédula profesional o cartilla del Servicio Militar Nacional). 

 

4. Clave Única de Registro de Población (CURP) de cada uno de los integrantes del grupo. 

 

5. Registro Federal de Contribuyente (RFC) de uno los integrantes de la Mesa Directiva del grupo de trabajo. 

 

6. Comprobante de domicilio de cada uno de los integrantes del grupo, expedido en los últimos tres meses, previos a la  

fecha de recepción de documentos (agua, predial, teléfono, luz o constancia de residencia emitida por la Dirección General  

Jurídica y de Gobierno). 

 

7. Carta en la que se compromete a cumplir con la normatividad establecida en suelo de conservación, a aplicar los apoyos 

para los fines establecidos en el programa y en su caso,  a aportar trabajo y recursos para la ejecución del proyecto (Formato 

F3-G). 

 

8. En el caso de núcleos agrarios, una vez dictaminado favorablemente el proyecto y previamente a la entrega de recursos 

presentar Acta de Asamblea donde se acuerde la ejecución del proyecto.  

 

9. Carta firmada de bajo protesta de decir verdad que no solicitó o solicitará a ninguna otra institución oficial apoyo para los 

mismos conceptos. (Formato F4-G). 

 

10. Diseño de Proyecto  (Formato F5-G).  
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11. Manifestación  bajo protesta de decir verdad de que no funge como integrante de algún otro grupo de trabajo o solicitud 

dentro de este ejercicio 2017 en programas sociales de la Delegación Tlalpan. (Formato F4-G); en formato original. 

 

12. Carta finiquito, si el grupo recibió apoyo en la edición 2016 de algún programa social de la Dirección General de Medio 

Ambiente y Desarrollo Sustentable; copia simple legible. 

 

V.2. Procedimientos de Acceso 

 

5.3. Los criterios que la Dirección General de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentableaplicará para la selección de los 

proyectos, previa validación  de la cédula de dictamen elaborada por la Dirección de Ordenamiento Ecológico y Educación 

Ambiental y la Jefatura de Unidad Departamental de Ordenamiento Ecológico, son los siguientes: 

 

• Cumplimiento de requisitos y documentación correspondiente.  

 

• Orden de prelación. 

 

• Que prioritariamente se enmarquen en los núcleos agrarios de San Miguel y Santo Tomás Ajusco y en San Miguel 

Topilejo, así como en los límites de los asentamientos humanos sujetos a Regulación Especial.  

 

Los requisitos, procedimiento de acceso y criterios de selección de personas beneficiarias de esta actividad institucional son 

públicos. Podrán ser consultados en las oficinas de la Dirección General de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, 

ubicadas en Benito Juárez 68, Col. Tlalpan Centro, C.P. 14000, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas; de la Dirección de 

Ordenamiento Ecológico y Educación Ambiental y en la Jefatura de Unidad Departamental de Ordenamiento Ecológico, 

ubicadas en Av. San Fernando 84, Col. Tlalpan Centro, C.P. 14000, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas, teléfono: 

54831500 exts. 6809 y 6814. 

 

5.4. Criterios y procedimientos de acceso en situaciones de excepción para poblaciones en situación de vulnerabilidad y/o 

discriminación: 

 

a) Se priorizará a las personas indígenas, adultas mayores, jóvenes, mujeres y en estado de pobreza. 

 

b) Se priorizará a las personas que habiten en los pueblos, colonias y barrios de alta y muy alta marginación. 

 

5.5. Registro 

 

Los mecanismos, procedimientos, lugares, horarios de atención y periodos de registro de las personas solicitantes, así como 

las unidades administrativas responsables son los siguientes: 

 

Las personas interesadas en participar en la presente actividad institucional deberán deberá presentar su documentación para 

revisión previa en la Jefatura de Unidad Departamental de Ordenamiento Ecológico, ubicada en Av. San Fernando No. 84, 

Colonia Tlalpan Centro, C.P. 14000, lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, durante mayo de 2017. 

 

Posteriormente su registro lo deberá llevar acabo en el Centro de Servicios y Atención Ciudadana (CESAC) de la 

Delegación Tlalpan, ubicado en Moneda s/n, esquina Av. Insurgentes Sur, Colonia Tlalpan Centro, C.P. 14000,  de lunes a 

viernes, de 9:00 a 14:00 horas, durante mayo de 2017.  

 

El periodo de registro y recepción de documentación es único y no habrá prórroga, sin embargo, en caso de existir recursos 

disponibles se podrá continuar con el registro de nuevas solicitudes hasta alcanzar las metas establecidas en las presentes 

reglas de operación para lo cual la selección de los proyectos atenderá el orden de prelación del registro de los mismos.   

 

La recepción de documentación y el proceso de registro al proyecto no garantizan la entrega de ayudas. Exclusivamente 

permiten a la persona solicitante participar en el inicio del trámite.  
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La autorización del proyecto se encuentra sujeta a la suficiencia presupuestal que determine la Secretaría de Finanzas del 

Gobierno de la Ciudad de México, en tal sentido el apoyo o ayuda económica puede ser suspendida en cualquier momento 

por la Delegación Tlalpan sin incurrir en responsabilidad alguna. En tal caso, el solicitante o beneficiario será notificado por 

escrito por la Dirección General de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable. 

 

5.6. En caso de que las solicitudes para participar sean mayores a los recursos disponibles para la ejecución de la actividad 

institucional, se aplicará el criterio de prelación y se atenderán en forma prioritariaaquellas presentadas por los núcleos 

agrarios de San Miguel y Santo Tomás Ajusco y San Miguel Topilejo, así como en los límites de los asentamientos 

humanos sujetos a Regulación Especial. 

 

5.7. Las personas participantes en esta actividad institucional podrán conocer el estado de su trámite en las oficinas de la 

Jefatura de Unidad Departamental de Ordenamiento Ecológico, ubicadas en Av. San Fernando 84, Col. Tlalpan Centro, C.P. 

14000, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas, del 18 de mayo al 14 de julio de 2017.  

 

Las personas solicitantes podrán conocer qué proyectos fueron autorizados en la página de Internet de la Delegación Tlalpan 

(http://www.tlalpan.gob.mx/) entre el 29 de mayo al 14 de julio de 2017. 

 

La Dirección General de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable dará respuesta por escrito a las solicitudes con respuesta 

positiva, convocará a los beneficiarios a la firma del Convenio de Concertación de Acciones; así mismo le notificará para 

estar presente en la entrega de las ayudas autorizadas; de la misma manera, se notificará a los solicitantes, cuya solicitud sea 

dictaminada en forma negativa, a través del Centro de Servicio y Atención Ciudadana (CESAC). 

 

5.8. La Jefatura de Unidad Departamental de Ordenamiento Ecológico entregará a los solicitantes el comprobante de que 

completaron su registro en la presente actividad institucional con un número de folio. 

 

5.9. Una vez que los solicitantes sean incorporados a la actividad institucional, formarán parte de un padrón que, conforme a 

la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, será de carácter público. Serán reservados sus datos personales, de 

acuerdo con la normatividad vigente, y en ningún caso podrán emplearse para propósitos de proselitismo político, religioso 

o comercial, ni para ningún otro fin distinto al establecido en estas reglas de operación. 

 

5.10. En ningún caso las y los servidores públicos podrán solicitar o proceder de manera diferente a lo establecido en las 

Reglas de Operación. 

 

5.11. Etapas, unidades administrativas responsables y tiempos 

 

A partir de la publicación de esta convocatoria, la actividad institucional se desarrollará conforme a las etapas, unidades 

administrativas responsables y tiempos siguientes: 

 

Etapa Unidad administrativa responsable Tiempos 

Recepción de solicitudes Unidad Departamental de Ordenamiento 

Ecológico 

Mayo de 2017 

Visita de campo para georreferenciar 

terrenos y validación de información 

Unidad Departamental de Ordenamiento 

Ecológico 

De  mayo al 30 de junio de 

2017 

Autorización de solicitudes  Dirección General de Medio Ambiente y 

Desarrollo Sustentable 

De mayo al 14 de julio de 

2017 

Firma de Convenio de Concertación de 

Acciones entre Delegación y titulares 

de grupos con proyecto autorizado 

Dirección General de Medio Ambiente y 

Desarrollo Sustentable 

24 de mayo al 17 de julio de 

2017 

Entrega de apoyo económico para los  

proyectos seleccionados 

Dirección General de Medio Ambiente y 

Desarrollo Sustentable 

Junio y agosto de 2017 

Supervisión y control a  proyectos Unidad Departamental de Ordenamiento 

Ecológico 

12  de junio al 31 de 

diciembre de 2017 

Finiquito y cierre del proyecto Unidad Departamental de Ordenamiento 

Ecológico y Beneficiario 

16 de julio al 31 de 

diciembre. 

http://www.tlalpan.gob.mx/
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VI. PROCEDIMIENTO DE QUEJA O INCONFORMIDAD CIUDADANA 

 

6.1. La persona solicitante o beneficiaria podrá presentar reclamos e inconformidades cuando considere que ha sido 

perjudicada por una acción u omisión del personal responsable de la operación del proyecto, dentro de los 30 días siguientes 

a la fecha en que haya sucedido el acto u omisión. La queja se deberá presentar por escrito ante la Dirección General de 

Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, ubicada en Benito Juárez No 68, Colonia Tlalpan Centro, C.P. 14000, de lunes a 

viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 

 

6.2. La Dirección General de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, será el área responsable de la recepción, atención y 

seguimiento de las quejas, tendrá un plazo de 15 días para emitir respuesta por escrito. La queja también podrá presentarse 

ante la Contraloría Interna de Tlalpan, ubicada en Avenida San Fernando 84, Colonia Tlalpan Centro, C.P. 14000, 

Delegación Tlalpan. 

 

6.3. En caso de que la Dirección General de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable no resuelva la queja presentada, la 

persona solicitante o beneficiaria podrá presentar queja por considerarse indebidamente excluida del proyecto ante la 

Procuraduría Social de la Ciudad de México, ubicada en Vallarta 13, Colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad 

de México, o bien registrar su queja a través del Servicio Público de Localización Telefónica, LOCATEL, el cual deberá 

turnarla a la Procuraduría Social de la Ciudad de México para su debida investigación y en su caso a la instancia 

correspondiente. De la misma forma, podrá acudir ante la Contraloría General del Distrito Federal, ubicada en Tlaxcoaque 

8, Col. Centro, C.P. 06090, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

 

VII. MECANISMOS DE EVALUACIÓN Y LOS INDICADORES  

 

7.1. La matriz de indicadores de la actividad institucional se establece en sus reglas de operación. Se integran los 

indicadores de cumplimiento de metas asociadas a objetivos, es decir, indicadores que permiten la evaluación del 

cumplimiento de los objetivos, su desempeño e impacto en la población beneficiaria, así como el costo administrativo de su 

operación, mediante la integración de los conceptos establecidos en la normatividad en la materia, que permiten apreciar los 

resultados cuantitativos y cualitativos de la actividad institucional. 

 

VIII. FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 

 

8.1. Los ciudadanos solicitantes del proyecto participan en reuniones informativas sobre reglas de operación del proyecto, 

en la integración del expediente y presentación del proyecto, en la ejecución directa del proyecto y en las acciones de 

seguimiento y supervisión. 

 

Esta actividad institucional es de carácter público, no es patrocinada ni promovida por partido político alguno y sus recursos 

provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de esta actividad con fines políticos, 

electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de esta actividad en la 

Ciudad de México, será sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO. Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México, a doce de mayo dos mil diecisiete. 

 

(Firma) 

 

Dra. Claudia Sheinbaum Pardo 

Jefa Delegacional en Tlalpan 
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DELEGACIÓN TLALPAN 

 

Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa Delegacional en Tlalpan, con fundamento en los artículos 87 y 117, fracciones I y XI, del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal; 36, 37 y 39, 

fracciones XXV, XLV y LVI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 97 y 101 de la Ley de 

Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal; 120 y 121 del Reglamento Interior de la Administración Pública del 

Distrito Federal; el Marco Conceptual para la Definición de Criterios en la Creación y Modificación de Programas y 

Acciones Sociales, publicado el 14 de abril de 2015 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal; los Lineamientos para la 

Elaboración de las Reglas de Operación de los Programas Sociales para el Ejercicio 2017, publicados el 31 de octubre de 

2016 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, y el Aviso por el cual se dan a Conocer las Reglas de Operación de la 

Actividad Institucional “Red de Mujeres por el Empoderamiento contra la Violencia hacia las Mujeres y Niñas de Tlalpan 

2017”, publicado el 12 de mayo de 2017 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, emito el siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER LA CONVOCATORIA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

“RED DE MUJERES POR EL EMPODERAMIENTO CONTRA LA VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES Y 

NIÑAS DE TLALPAN 2017” 

 

I. ENTIDAD O DEPENDENCIA RESPONSABLE DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

 

1.1. Delegación Tlalpan, órgano político-administrativo responsable de la ejecución de la actividad. 

 

1.2. Dirección General de Desarrollo Social (coordinación de la actividad). Dirección de Equidad de Género, Desarrollo 

Social y Comunitario (seguimiento y control de la actividad). Jefatura de Unidad Departamental de Atención a las Mujeres 

(operación de la actividad). 

 

II. OBJETIVOS Y ALCANCES 

 

II.1. Objetivo General de la Actividad Institucional 

 

2.1. Coadyuvar en el reconocimiento, promoción, protección y garantía del derecho de las mujeres a una vida libre de 

violencia, particularmente en los pueblos Tlalpan. 

 

2.2. A través de esta actividad institucional se prevé generar una red de 100 mujeres que se capacite y capacite a su vez a 

otras mujeres para incidir en la detección, visibilización, prevención, asesoría y canalización sobre violencia contra las 

mujeres, con el fin de disminuir su incidencia particularmente en los nueve pueblos Tlalpan. 

 

2.3. Esta actividad institucional tiene como población objetivo 3,000 mujeres localizadas primordialmente en los pueblos de 

Tlalpan. 

 

II.2. Objetivos Específicos de la Actividad Institucional 

 

2.4. Para alcanzar el objetivo general, se realizarán las siguientes acciones: 

 

• Brindar apoyo económico a 100 mujeres habitantes de Tlalpan que implementarán la actividad institucional. 

 

• Brindar capacitación a 100 mujeres para la detección, visibilización, prevención, asesoría y canalización para atender la 

violencia hacia la mujer. 

 

• Coordinar, programar, realizar y supervisar acciones comunitarias encaminadas a la detección, visibilización, prevención, 

asesoría y canalización para la atención de la violencia contra las mujeres. 

 

• Incidir en la equidad, cohesión e integración social. 
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2.5. Esta actividad institucional se rige por la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Distrito 

Federal, cuyo objeto es establecer los principios y criterios que, desde la perspectiva de género, orienten las políticas 

públicas para reconocer, promover, proteger y garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia; así como 

establecer la coordinación interinstitucional para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres. 

 

2.6. Esta actividad institucional prevé como estrategias y mecanismos para fomentar la equidad social y de general, y lograr 

la igualdad en la diversidad: 

 

• Su propia aplicación. 

 

• Dirigirse hacia las mujeres que habitan en los pueblos de Tlalpan, localizado como sector altamente vulnerable en materia 

de violencia contra las mujeres. 

 

II.3. Alcances 

 

2.7. La trascendencia y repercusión de esta actividad institucional reside en su coadyuvancia en la detección, visibilización, 

prevención, asesoría y canalización institucional a mujeres que habitan en Tlalpan respecto de la violencia en sus 

comunidades, así como en la construcción de una vida libre de violencia. 

 

2.8. Esta una actividad institucional es de servicios y de transferencia monetaria. 

 

III. METAS FÍSICAS 

 

3.1. Las metas físicas de operación y de resultados de esta actividad institucional son las siguientes: 

 

a) De Operación 

 

• Brindar capacitación a 100 mujeres en los temas de: detección, visibilización, prevención, asesoría y canalización para la 

atención de la violencia, que les sirvan como herramientas teórico prácticas para identificar las diferentes formas de 

violencia hacia las mujeres. 

 

• Coordinar, programar, realizar y supervisar acciones comunitarias, encaminadas a la prevención, detección, visibilización 

y asesoría para la atención de la violencia contra las mujeres, implementadas por 100 mujeres habitantes de la Delegación 

Tlalpan.  

 

b) De Resultados 

 

• Brindar apoyo económico a las 100 mujeres habitantes de Tlalpan y capacitación respecto de la violencia hacia las 

mujeres. Para ello, a través de la capacitación, dominarán conocimientos teóricos y prácticos para implementar acciones de 

detección, visibilización, prevención, asesoría y canalización para atender la violencia hacia las mujeres en sus 

comunidades. 

 

• Con esta actividad se busca atender o beneficiar una población de 3000 mujeres que habitan preferentemente en los 

pueblos de la Delegación. 

 

La meta de cobertura es de 100 mujeres de la Delegación Tlalpan. 

 

IV. PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL 

 

4.1. Monto Total Autorizado 

 

Esta actividad institucional tiene un presupuesto total autorizado de: 

 

$1,500,000.00 (un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.) para el ejercicio fiscal 2017. 

 

4.2. Monto Unitario Anual 
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100 Mujeres Promotoras: $6,000.00 (seis mil pesos 00/100 M.N.), que se entregarán en ocho ministraciones mensuales de 

$750.00 (setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) cada una, de mayo a diciembre de 2017. 

 

1 Persona coordinadora general: $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N), que se entregarán en ocho ministraciones 

mensuales de $12,500.00 (doce mil quinientos pesos 00/100 M.N.) cada una, de mayo a diciembre de 2017.  

 

10 Personas Coordinadoras: $30,000.00 (treinta mil pesos 00/100 M.N.), que se entregarán en ocho ministraciones 

mensuales de $3,750.00 (tres mil setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) cada una, de mayo a diciembre de 2017 

 

8 Personas de Apoyo Técnico: $62,500.00 (sesenta y dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.) que se entregarán en ocho 

ministraciones mensuales de $7,812.50 (siete mil ochocientos doce pesos 50/100 M.N.) cada una, de mayo a diciembre de 

2017. 

 

V. REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO 

 

V.1. Requisitos de Acceso 

 

5.1. Requisitos 

 

Coordinadora General 

 

La persona interesada en participar en la implementación de esta actividad institucional como Coordinadora General deberá 

cumplir los siguientes requisitos: 

 

• Ser mujer, preferentemente. 

• Ser mayor de 18 años. 

• Ser residente de alguno de los pueblos de Tlalpan, preferentemente, donde se realizarán las actividades de atención. 

• No trabajar en la administración pública federal, local o de Tlalpan, bajo régimen laboral alguno. 

• Tener capacidad de liderazgo y manejo de grupos de trabajo. 

• Contar con conocimientos para elaboración de informes, evaluaciones y seguimiento de actividades. 

 

Coordinadora 

 

La persona interesada en participar en la implementación de esta actividad institucional como Coordinadora deberá cumplir 

los siguientes requisitos: 

 

•Ser mujer, preferentemente. 

• Ser mayor de 18 años. 

• Ser residente de los pueblos de Tlalpan, preferentemente, donde se realizarán las actividades de atención. 

• No trabajar en la administración pública federal, local o de Tlalpan, bajo régimen laboral alguno.  

• Tener sensibilidad para la atención de personas en situación de vulnerabilidad por situación de violencia. 

• Contar con conocimientos para elaboración de reportes de actividades. 

 

Apoyo Técnico 

 

La persona interesada en participar en la implementación de esta actividad institucional como Apoyo Técnico deberá 

cumplir los siguientes requisitos: 

 

•Ser mujer, preferentemente. 

• Ser mayor de 18 años. 

•  Ser residente, preferentemente, de Tlalpan. 

• No trabajar en la administración pública federal, local o de Tlalpan, bajo régimen laboral alguno. 

• Tener capacidad de manejo de grupos de trabajo. 

• Poseer formación en detección, visibilización, prevención, asesoría y canalización para la atención de la violencia hacia las 

mujeres. 
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• Contar con conocimientos para elaboración de reportes, sistematización y seguimiento de actividades. 

 

Promotora 

 

La persona interesada en participar en la implementación de esta actividad institucional como promotora deberá cumplir los 

siguientes requisitos: 

 

•Ser mujer, preferentemente. 

• Ser mayor de 18 años. 

• Ser residente de alguno de los pueblos de Tlalpan, preferentemente, donde se realizarán las actividades de atención. 

• No trabajar en la administración pública federal, local o de Tlalpan, bajo régimen laboral alguno. 

• Tener sensibilidad para la atención de personas en situación de vulnerabilidad por situación de violencia. 

 

5.2. Documentación 

 

Coordinadora General, Coordinadora y Apoyo Técnico 

 

La persona interesada en participar en la implementación de esta actividad como institucional como Coordinadora General, 

Coordinadora o Apoyo Técnico deberá presentar la siguiente documentación en dos copias simples y original para cotejo: 

 

• Identificación oficial vigente con fotografía (credencial de elector, pasaporte, cédula profesional, cartilla del Servicio 

Militar Nacional). 

• Clave Única de Registro de Población (CURP). 

• Comprobante de domicilio expedido en los últimos tres meses (agua, predial, teléfono, gas, luz, contrato de arrendamiento 

o constancia de residencia). 

• Currículum vitae que refleje experiencia académica, laboral o comunitaria en actividades relacionadas con la operación de 

la actividad institucional. 

• Comprobante de estudios que constate los conocimientos reportados (certificado, historial académico, constancia de 

estudios). 

 

Promotora 

 

La persona interesada en participar en la implementación de esta actividad institucional como promotora deberá presentar la 

siguiente documentación en dos copias simples y original para cotejo: 

 

• Identificación oficial vigente con fotografía (credencial de elector, pasaporte, cédula profesional, cartilla del Servicio 

Militar Nacional). 

• Clave Única de Registro de Población (CURP). 

• Comprobante de domicilio expedido en los últimos tres meses (agua, predial, teléfono, gas, luz o constancia de 

residencia). 

 

V.2. Procedimiento de Acceso 

 

5.3. Los criterios con base en los cuales Dirección de Equidad de Género, Desarrollo Social y Comunitario, y la Jefatura de 

Unidad Departamental de Atención a las Mujeres seleccionarán a las personas que colaborarán en la implementación de esta 

actividad institucional son los siguientes: 

 

• Cumplimiento de requisitos y documentación correspondiente. 

• Idoneidad de perfil. 

 

Los requisitos, forma de acceso y criterios de selección de personas que implementarán esta actividad institucional son 

públicos. Podrán ser consultados en las oficinas de Jefatura de Unidad Departamental de Atención a las Mujeres, ubicada en 

calle Moneda sin número, interior del parque Juana de Asbaje, Col. Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, C.P. 14000. 

 

5.4. Criterios y procedimientos de acceso en situaciones de excepción para poblaciones en situación de vulnerabilidad y/o 

discriminación: 
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• Tienen prioridad tanto en la incorporación en el equipo que implementará esta actividad institucional como en las 

actividades que se organicen las mujeres que habiten en los pueblos, colonias y barrios de alta y muy alta marginación de 

Tlalpan. 

 

5.5. Registro 

 

Los mecanismos, procedimientos, lugares, horarios de atención y periodos de registro de las personas solicitantes, así como 

las unidades administrativas responsables son los siguientes: 

 

El registro de las personas interesadas en participar en la implementación de esta actividad institucional se realizará en las 

oficinas de la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a Mujeres, ubicadas en calle Moneda sin número, interior del 

parque Juana de Asbaje, Col. Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, C.P. 14000, entre abril y mayo de 2017, de 9:00 a 18:00 

horas. 

 

5.6. En caso de que las solicitudes sean mayores a los recursos disponibles para participar en la implementación de la 

actividad institucional, se priorizará la inclusión conforme a los siguientes criterios: 

 

• Orden de prelación. 

• Mujeres que habiten en los pueblos de Tlalpan. 

 

Las personas solicitantes que no sean seleccionadas para participar en la implementación de esta actividad institucional 

habiendo cumplido con los requisitos y entregado la documentación completa, conformarán una lista de espera para que, en 

caso de ser necesario, sustituyan a personas que por algún motivo sean dadas de baja de esta actividad. En este caso, se 

aplicarían los mismos criterios tanto de selección como de priorización de participantes. 

 

Las personas que sustituyan a participantes dados de baja recibirán la parte proporcional del apoyo económico que 

corresponda de acuerdo con la parte de la transferencia monetaria entregada a quien esté sustituyendo. 

 

5.7. Las personas solicitantes podrán conocer si fueron seleccionados en la página de Internet de la Delegación Tlalpan 

(http://www.tlalpan.gob.mx/) entre el 15 y 30 de mayo de 2017. 

 

Cualquier información respecto del trámite podrá ser consultada en las oficinas de la Jefatura de Unidad Departamental de 

Atención a las Mujeres, ubicadas en Moneda s/n, interior del parque Juana de Asbaje, Col. Tlalpan Centro, Delegación 

Tlalpan, C.P. 14000, de lunes a viernes, de 9:00 a 18:00. 

 

5.8. La Jefatura de Unidad Departamental de Atención a las Mujeres, unidad administrativa responsable del registro de 

solicitudes y recepción de la documentación de las personas interesadas, entregará a la persona solicitante un comprobante 

de su trámite. 

 

5.9. Una vez que las personas que soliciten participar sean incorporadas a esta actividad institucional, formarán parte de un 

padrón que, conforme a la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, será de carácter público. Serán reservados sus 

datos personales, de acuerdo con la normatividad vigente, y en ningún caso podrán emplearse para propósitos de 

proselitismo político, religioso o comercial, ni para ningún otro fin distinto al establecido en estas reglas de operación. 

 

5.10. En ningún caso las y los servidores públicos podrán solicitar o proceder de manera diferente a lo establecido en las 

reglas de operación. 

 

5.11. Etapas, unidades administrativas responsables y tiempos 

 

A partir de la publicación de esta convocatoria, la actividad institucional se desarrollará conforme a las etapas, unidades 

administrativas responsables y tiempos siguientes: 

 

http://www.tlalpan.gob.mx/
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Etapa Unidad Administrativa Responsable Tiempos 

Recepción y registro de solicitudes de 

ingreso 

Jefatura de Unidad Departamental de 

Atención a Mujeres 

Mayo de 2017 

Selección de personas que 

implementarán la actividad 

institucional 

Dirección de Equidad de Género, 

Desarrollo Social y Comunitario; 

Jefatura de Unidad Departamental de 

Atención a Mujeres 

Mayo de 2017 

Publicación de personas seleccionadas 

en la página de internet de la 

Delegación 

Dirección General de Desarrollo Social 30 de mayo de 2017 

Capacitación de personas que fungirán 

como apoyo técnico 

Jefatura de Unidad Departamental de 

Atención a Mujeres 

Permanente 

Acciones de detección, visibilización, 

prevención, asesoría y canalización 

para atender la violencia hacia las 

mujeres 

Personas promotoras, coordinadoras, 

coordinadora general, de apoyo técnico 

Mayo a diciembre 

Entrega de informes de actividades Personas promotoras, coordinadoras, 

coordinadora general, de apoyo técnico 

Último día hábil de cada mes, de mayo 

a diciembre de 2017 

Supervisión de actividades Dirección General de Desarrollo Social 

y Dirección de Equidad de Género, 

Desarrollo Social y Comunitario 

Mayo a diciembre de 2017. 

Entrega de apoyo económico Subdirección de Recursos Financieros Mayo a diciembre de 2017. 

Entrega de informe final de actividades Promotoras(es), Coordinadoras(es), 

Coordinador(a) General, Apoyos 

técnicos 

26 al 29 de diciembre de 2017 

 

VI. PROCEDIMIENTO DE QUEJA O INCONFORMIDAD CIUDADANA 

 

6.1. La persona solicitante o beneficiaria podrá presentar reclamos e inconformidades cuando considere que ha sido 

perjudicada por una acción u omisión del personal responsable de la aplicación esta actividad institucional, dentro de los 30 

días siguientes a la fecha en que haya sucedido el acto u omisión. La queja se deberá presentar por escrito ante la Dirección 

General de Desarrollo Social, ubicada en Moneda s/n, interior del Parque Juana de Asbaje, Col. Tlalpan Centro, C.P. 14000, 

delegación Tlalpan, de lunes a viernes, de 10:00 a 18:00 horas. 

 

6.2. La Dirección General de Desarrollo Social, área responsable de la recepción, atención y seguimiento de las quejas, 

tendrá un plazo de 15 días hábiles para emitir respuesta por escrito. 

 

La queja también podrá presentarse ante la Contraloría Interna de Tlalpan, ubicada en Avenida San Fernando No. 84, 

Colonia Tlalpan Centro, C.P. 14000, Delegación Tlalpan. 

 

6.3. En caso de que la Dirección General de Desarrollo Social, no resuelva la queja presentada, la persona solicitante o 

beneficiaria podrá presentar queja por considerarse indebidamente excluida del programa social ante la Procuraduría Social 

de la Ciudad de México, ubicada en Vallarta 13, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, o bien 

registrar su queja a través del Servicio Público de Localización Telefónica, LOCATEL, el cual deberá turnarla a la 

Procuraduría Social de la Ciudad de México para su debida investigación y en su caso a la instancia correspondiente. De la 

misma forma, podrá acudir ante la Contraloría General de la Ciudad de México, ubicada en Tlaxcoaque No. 8, Colonia 

Centro, C.P. 06090, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

 

VII. MECANISMOS DE EVALUACIÓN Y LOS INDICADORES  
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7.1. La matriz de indicadores de la actividad institucional se establece en sus reglas de operación. Se integran los 

indicadores de cumplimiento de metas asociadas a objetivos, es decir, indicadores que permiten la evaluación del 

cumplimiento de los objetivos, su desempeño e impacto en la población beneficiaria, así como el costo administrativo de su 

operación, mediante la integración de los conceptos establecidos en la normatividad en la materia, que permiten apreciar los 

resultados cuantitativos y cualitativos de la actividad institucional. 

 

 

VIII. FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 

 

8.1. Con base en lo dispuesto por la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, la sociedad podrá participar 

activamente en la actividad institucional en su evaluación, de manera colectiva a través del Consejo de Asistencia y 

Prevención de la Violencia Familiar en Tlalpan.  

 

8.2. La modalidad de la participación social será mediante consulta. 

 

Participante Etapa en la que participa Forma de Participación Modalidad 

Sociedad Evaluación Colectiva, mediante el 

Consejo de Asistencia y 

Prevención de la Violencia 

Familiar en Tlalpan 

Consulta 

 

Esta actividad institucional es de carácter público, no es patrocinada ni promovida por partido político alguno y sus recursos 

provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de esta actividad con fines políticos, 

electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de esta actividad en la 

Ciudad de México, será sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO. Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México, a doce de mayo dos mil diecisiete. 

 

(Firma) 

 

Dra. Claudia Sheinbaum Pardo 

Jefa Delegacional en Tlalpan 
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DELEGACIÓN TLALPAN 

 

Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa Delegacional en Tlalpan, con fundamento en los artículos 87 y 117, fracciones I y XI, del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal; 36, 37 y 39, 

fracciones XXV, XLV y LVI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 97 y 101 de la Ley de 

Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal; 120 y 121 del Reglamento Interior de la Administración Pública del 

Distrito Federal; el Marco Conceptual para la Definición de Criterios en la Creación y Modificación de Programas y 

Acciones Sociales, publicado el 14 de abril de 2015 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal; los Lineamientos para la 

Elaboración de las Reglas de Operación de los Programas Sociales para el Ejercicio 2017, publicados el 31 de octubre de 

2016 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, y el Aviso por el cual se dan a Conocer las Reglas de Operación de la 

Actividad Institucional “Apoyos Económicos a Deportistas Destacados y Prospectos Deportivos 2017”, publicado el 12 de 

mayo de 2017 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, emito el siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER LA CONVOCATORIA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

“APOYOS ECONÓMICOS A DEPORTISTAS DESTACADOS Y PROSPECTOS DEPORTIVOS 2017” 

 

I. ENTIDAD O DEPENDENCIA RESPONSABLE DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

 

1.1. Delegación Tlalpan, órgano político-administrativo directamente responsable de la actividad institucional. 

 

1.2. Dirección General de Desarrollo Social (coordinación de la actividad institucional), Dirección de Desarrollo de 

Actividades Deportivas (seguimiento, verificación, supervisión y control de la actividad institucional), Jefatura de Unidad 

Departamental de Promoción Deportiva (operación directa de la actividad institucional). 

 

II. OBJETIVOS Y ALCANCES 

 

II.1. Objetivo General de la Actividad Institucional  

 

2.1. Esta actividad institucional tiene como objetivo general estimular a las niñas, niños y jóvenes deportistas destacados en 

el deporte asociado y prospectos deportivos representantes de la Delegación Tlalpan en competencias deportivas, Juegos 

Deportivos Infantiles, Juveniles y Paralímpicos de la Ciudad de México o en la Olimpiada Nacional Infantil y Juvenil, Elite 

y Paralímpica. 

 

2.2. A través de la entrega de apoyos económicos trimestrales de mayo a octubre de 2017, con el fin de evitar su deserción 

deportiva. 

 

2.3. La población objetivo de la actividad corresponde a 600  habitantes de Tlalpan, es decir, 13.9% de la población total 

potencial. 

 

II.2. Objetivos Específicos de la Actividad Institucional 

 

2.4. Para alcanzar el objetivo general, se realizarán las siguientes acciones: 

 

• Revisión de la documentación presentada por las personas interesadas, a efecto de delimitar si cumplen con los requisitos. 

 

• Entregar el apoyo económico a  200 deportistas destacados en el deporte asociado y prospectos deportivos representantes 

de la Delegación Tlalpan en competencias deportivas, Juegos Deportivos Infantiles, Juveniles y Paralímpicos de la Ciudad 

de México o en la Olimpiada Nacional Infantil y Juvenil, Elite y Paralímpica, preferentemente habitantes de la Delegación 

Tlalpan. 

 

2.5. Este programa busca coadyuvar en el ejercicio del derecho del deporte, como parte de los derechos que marca la Ley de 

Desarrollo Social para el Distrito Federal y su Reglamento. 

 

2.6. Este programa busca fomentar la equidad social y de género, así como la igualdad en la diversidad, mediante las 

siguientes estrategias y mecanismos: 
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• El acceso a los beneficios ofrecidos por esta actividad institucional será para la población en general, sin distinción de 

género, orientación sexual, condición socioeconómica, religión, etcétera. 

 

II.3. Alcances de la Actividad Institucional 

 

2.7. La trascendencia de esta actividad institucional reside en su contribución a la formación deportiva de las niñas, niños y 

jóvenes deportistas destacados en el deporte asociado y prospectos deportivos representantes de la Delegación Tlalpan en 

competencias deportivas, Juegos Deportivos Infantiles, Juveniles y Paralímpicos de la Ciudad de México o en la Olimpiada 

Nacional Infantil y Juvenil, Elite y Paralímpica, lo que redunda en el ejercicio del deporte y en una mejor calidad de vida. 

 

2.8. Esta actividad institucional es de transferencia monetaria. 

 

III. METAS FÍSICAS 

 

3.1. Las metas físicas de operación y de resultados son las siguientes: 

 

a) De Operación 

 

•Publicación de las reglas de operación en la Gaceta oficial de la Ciudad de México. 

 

•Publicación de convocatoria la en la Gaceta oficial de la Ciudad de México y difusión en los Deportivos de la Delegación 

Tlalpan. 

 

•Registro, recepción de documentación de deportistasinteresados y su selección.  

 

•Evaluación de objetivos y metas establecidas. 

 

b) De Resultados 

 

• Estimular la participación de deportistas destacados en el deporte asociado y prospectos deportivos representantes de la 

Delegación Tlalpan en competencias deportivas, Juegos Deportivos Infantiles, Juveniles y Paralímpicos de la Ciudad de 

México o en la Olimpiada Nacional Infantil y Juvenil, Elite y Paralímpica, mediante la entrega de apoyos económicos a 200 

deportistas. 

 

•Contribuir  a la formación deportiva de deportistas destacados en el deporte asociado y prospectos deportivos 

representantes de la Delegación Tlalpan, evitando su deserción.  

3.2. La meta de cobertura de la población objetivo que se plantea atender en el ejercicio 2017 es de: 200 personas. 

 

3.3. Por razones presupuestales, esta actividad institucional no está en condiciones de alcanzar la universalidad, es decir, de 

garantizar que todas  las niñas, niños y jóvenes deportistas destacados y prospectos deportivos representantes de la 

Delegación Tlalpan en competencias deportivas, reciban el apoyo económico que se otorga mediante  la presente actividad 

institucional. Por lo tanto, de conformidad con los artículos 27 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y 47 

de su Reglamento, se garantiza que los beneficios ofrecidos por esta actividad institucional serán para la población en 

general, sin distinción de género, orientación sexual, condición socioeconómica, religión, etcétera. 

 

3.4. Los resultados que se esperan con la actividad institucional se vinculan con facilitar la participación  de deportistas 

destacados  en el deporte asociado y prospectos deportivos representantes de la Delegación Tlalpan en competencias 

deportivas, evitando con ello su deserción por falta de recursos económicos.  

 

IV. PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL 

 

4.1. Monto Total Autorizado 

 

Esta actividad institucional tiene un presupuesto total autorizado de: 

 

• $1, 000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N.) para el ejercicio fiscal 2017. 
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4.2. Monto Unitario Anual por Deportista Destacado 

 

El monto unitario anual asignado a 200deportistas destacados y prospectos deportivos representantes de la Delegación 

Tlalpan en competencias deportivas: 

 

•100 Deportistas Destacados: $6,500.00 (seis mil quinientos pesos 00/100 M.N.) a cada uno, que se entregarán en dos 

ministraciones de $3,250.00 (tres mil doscientos cincuenta  pesos 00/100 M.N.) cada una, la primera en agosto y la segunda 

en noviembre. 

 

• 100 Prospectos Deportivos: $3,500.00 (tres mil quinientos pesos 00/100 M.N) cada uno, que se entregarán en dos 

ministraciones de $1,750.00 (mil setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) cada una, la primera en agosto y la segunda en 

noviembre. 

 

V. REQUISITOS Y PROCEDIMIENTO DE ACCESO 

 

V.1. Requisitos de Acceso 

 

5.1. Requisitos 

 

Las personas o prospectos deportivos interesados en participar en esta actividad institucional deberán cumplir los siguientes 

requisitos: 

 

• Deportistas convencionales tener entre 8 y 22 años en el momento de solicitar el apoyo económico. 

 

• Deportistas con discapacidad tener entre 10 y 45 años en el momento de solicitar el apoyo económico. 

 

• Ser propuesto(a) por un(a) entrenador(a) de alguna de las Escuelas Técnico Deportivas operadas por la Delegación Tlalpan 

o reconocidas por ésta, a través de la Dirección de Desarrollo de Actividades Deportivas y la Jefatura de Unidad 

Departamental de Promoción Deportiva. 

 

• Ser deportistas activos representando a la Delegación Tlalpan en competencias deportivas en la disciplina que práctica en 

el momento de solicitar el apoyo. 

 

Las personas deportistas destacados en el deporte asociado interesados en participar en esta actividad institucional deberán 

cumplir los siguientes requisitos: 

 

• Deportistas convencionales destacados en el deporte asociado tener entre 8 y 22 años en el momento de solicitar el apoyo 

económico. 

 

• Deportistas con discapacidad destacados en el deporte asociado tener entre 10 y 45 años en el momento de solicitar el 

apoyo económico. 

 

• Ser persona propuesta por un(a) entrenador(a) de alguna de las Escuelas Técnico Deportivas operadas por la Delegación 

Tlalpan o reconocidas por ésta, a través de la Dirección de Desarrollo de Actividades Deportivas y la Jefatura de Unidad 

Departamental de Promoción Deportiva.  

 

• Ser deportistas activos en el ámbito del deporte asociado, representando a la Delegación Tlalpan. 

 

• Participar en los Juegos Deportivos Infantiles, Juveniles y Paralímpicos de la Ciudad de México o en la Olimpiada 

Nacional Infantil y Juvenil, Elite y Paralímpica, representando a la Delegación Tlalpan en la disciplina que práctica en el 

momento de solicitar la beca deportiva y/o haber obtenido medalla en los Juegos Deportivos Infantiles, Juveniles y 

Paralímpicos de la Ciudad de México o en la Olimpiada Nacional Infantil y Juvenil, Elite y Paralímpica, representando a la 

Delegación Tlalpan en la disciplina que práctica en el momento de solicitar la beca deportiva y/o obtener su calificación a la 

Olimpiada Nacional 2017. 
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5.2. Documentos 

 

Los  prospectos deportivos interesadas en participar en esta actividad institucional deberán presentar en copia simple y 

original para su cotejo los siguientes documentos: 

 

• Cédula de Solicitud de Ingreso a la actividad institucional. 

 

• Clave Única de Registro de Población (CURP). 

 

• Comprobante de domicilio actualizado de no más de tres meses de antigüedad (recibo de teléfono, agua, predial o luz). 

 

• Identificación oficial con fotografía (Pasaporte o credencial para votar vigentes). 

 

• Para deportistas menores de edad: identificación oficial con fotografía vigente de la madre, padre, tutor o responsable de la 

crianza  (Pasaporte o credencial para votar vigentes). 

 

• 2 fotografías tamaño infantil. 

 

• Documento con el que compruebe que es representante de la Delegación Tlalpan (Registro de inscripción a alguna 

competencia oficial). 

 

• Memoria Deportiva en la que anexe evidencia documental (registros de competencias, records, fotografías, etc.) de las 

competencias y/o logros deportivos.  

 

Los  deportistas destacados en el deporte asociado  interesados en participar en esta actividad institucional deberán presentar 

en copia simple y original para su cotejo los siguientes documentos: 

 

• Cédula de Solicitud de Ingreso a la actividad institucional Apoyos Económicos y Deportistas Destacados, Prospectos 

Deportivos 2017. 

 

• Clave Única de Registro de Población (CURP). 

 

• Comprobante de domicilio actualizado de no más de tres meses de antigüedad (recibo de teléfono, agua, predial o luz). 

 

• Identificación oficial con fotografía (Pasaporte o credencial para votar vigentes). 

 

• Para deportistas menores de edad: identificación oficial con fotografía vigente de la madre, padre, tutor o responsable de la 

crianza  (Pasaporte o credencial para votar vigentes). 

 

• 2 fotografías tamaño infantil. 

 

• Documento con el que compruebe que es representante de la Delegación Tlalpan (Registro de inscripción a alguna 

competencia oficial, registro de afiliación vigente, etc.). 

 

• Memoria Deportiva  en la que anexe evidencia documental (registros de competencias, records, fotografías, etc.) a los 

Juegos Deportivos Infantiles, Juveniles y Paralímpicos de la Ciudad de México o en la Olimpiada Nacional Infantil y 

Juvenil, Elite y Paralímpica 

 

• Presentar comprobante de su calificación a la Olimpiada Nacional 2017 y/o Resultados y medalla obtenidos en la 

Olimpiada Nacional 2016. 

 

V.2. Procedimientos de Acceso 

 

5.3. Los criterios con base en los cuales la Dirección de Desarrollo de Actividades Deportivas la Jefatura de Unidad 

Departamental de Promoción Deportiva seleccionarán a los interesados en ser beneficiarios son los siguientes: 

 



22 de Mayo de 2017 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 115 

 

• Cumplimiento de requisitos y documentación correspondiente. 

 

• Orden de prelación. 

• Se priorizará a los deportistas con mejores resultados en las competencias deportivas y  los Juegos Deportivos Infantiles, 

Juveniles y Paralímpicos de la Ciudad de México o con mayor número de medallas obtenidas. 

 

• Se priorizará a los deportistas que obtengan su calificación a la Olimpiada Nacional 2017 o que hayan obtenido medalla en 

la Olimpiada Nacional 2016. 

 

• Se dará preferencia a los habitantes de la Delegación Tlalpan 

 

Los requisitos, documentos, forma de acceso y criterios de selección de personas beneficiarias de la actividad institucional, 

son públicos, podrán ser consultados en las oficinas de la Jefatura de Unidad Departamental de Promoción Deportiva, 

ubicada  en Insurgentes Sur sin número casi esquina con Periférico, Col. Parque del Pedregal, C.P. 14010, Delegación 

Tlalpan, Ciudad de México. 

 

5.4. Criterios y procedimientos de acceso en situaciones de excepción para poblaciones en situación de vulnerabilidad y/o 

discriminación: 

 

El acceso a los beneficios ofrecidos por esta actividad institucional será para la población en general, sin distinción de 

género, orientación sexual, condición socioeconómica, religión, etcétera. 

 

5.5. Registro 

 

Los mecanismos, procedimientos, lugares, horarios de atención y periodos de registro de las personas solicitantes, así como 

las unidades administrativas responsables son los siguientes: 

 

El registro de las personas interesadas en participar para ser seleccionados como beneficiarios de esta actividad institucional 

se deberá realizar personalmente o en caso de deportistas menores de edad lo realizará la madre, padre, tutor o responsable 

de la crianza esto en las oficinas de la Jefatura de Unidad Departamental de Promoción Deportiva, ubicadas en Insurgentes 

Sur sin número casi esquina con Periférico, Col. Parque del Pedregal, C.P. 14010, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, 

en un horario de 9:00 a 18:00 horas de lunes a viernes, durante mayo de 2017. El plazo para el registro será improrrogable, 

sin embargo, de no alcanzar las metas programadas se continuará con el registro hasta su cumplimiento.  

 

• El registro de menores de edad deberá realizarlo el padre, la madre o el responsable de la crianza.  

 

• La Dirección de Desarrollo de Actividades Deportivas en caso de necesitar aclarar datos respecto de la información 

proporcionada por los interesados, le hará una entrevista para valorar la acreditación de su documentación. 

 

5.6. En caso de que las solicitudes sean mayores a los recursos disponibles, se procederá conforme a lo siguiente:  

 

• Se priorizará a los deportistas con mejores resultados en las competencias deportivas y  los Juegos Deportivos Infantiles, 

Juveniles y Paralímpicos de la Ciudad de México o con mayor número de medallas obtenidas. 

 

• Se priorizará a los deportistas que obtengan su calificación a la Olimpiada Nacional 2017 o que hayan obtenido medalla en 

la Olimpiada Nacional 2016. 

 

5.7. Las personas solicitantes podrán conocer el estado que guarda su trámite acudiendo a las oficinas de la Jefatura de 

Unidad Departamental de Promoción Deportiva, ubicadas en Insurgentes Sur sin número casi esquina con Periférico, Col. 

Parque del Pedregal, C.P. 14010, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, en un horario de 9:00 a 18:00 horas, o bien llamar 

a los teléfonos 56667738 y 54240931. 

 

Así mismo, se publicará en la página de Internet de la Delegación Tlalpan (http://www.tlalpan.gob.mx/) el listado de 

personas beneficiarias. 

 

http://www.tlalpan.gob.mx/
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5.8. La Jefatura de Unidad Departamental de Promoción Deportiva entregará a las personas que soliciten participar en la 

implementación de esta actividad institucional el comprobante de que completaron su registro con un número de folio. 

 

5.9. Una vez que las personas sean incorporadas a esta actividad institucional, formarán parte de un padrón que, conforme a 

la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, será de carácter público. Serán reservados sus datos personales, de 

acuerdo con la normatividad vigente, y en ningún caso podrán emplearse para propósitos de proselitismo político, religioso 

o comercial, ni para ningún otro fin distinto al establecido en estas reglas de operación. 

 

5.10. En ningún caso las y los servidores públicos podrán solicitar o proceder de manera diferente a lo establecido en las 

reglas de operación. 

 

5.11. Etapas, unidades administrativas responsables y tiempos 

 

A partir de la publicación de esta convocatoria, la actividad institucional se desarrollará conforme a las etapas, unidades 

administrativas responsables y tiempos siguientes: 

 

Etapa Unidad administrativa responsable Tiempos 

Registro y recepción de documentación de 

personas solicitantes para participar como 

promotores culturales. 

Jefatura de Unidad Departamental de 

Promoción Deportiva 

Mayo 

Selección personas interesadas Dirección de Desarrollo de Actividades 

Deportivas y Jefatura de Unidad 

Departamental de Promoción Deportiva 

22 de mayo al 2 junio 

Publicación personas seleccionadas  Dirección de Desarrollo de Actividades 

Deportivas 

Julio 

Entrega de apoyo económico  Dirección de Recursos Financieros y 

Presupuestales 

Agosto y noviembre 

 

VI. PROCEDIMIENTO DE QUEJA O INCONFORMIDAD CIUDADANA 

 

6.1. Si alguna persona beneficiaria considera que ha sido perjudicada en la aplicación de la actividad institucional, ya sea 

por una acción u omisión de alguna o algún servidor público, podrá, en primera instancia, presentar una queja o 

inconformidad por escrito. 

 

6.2. La instancia ante la cual se presentará la queja o inconformidad será la Dirección General de Desarrollo Social, ubicada 

en calle Moneda sin número, interior del parque Juana de Asbaje, Col. Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, C.P. 14000, 

Ciudad de México, teléfono 55738227, en un horario de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas, donde será atendida, dentro 

de los 15 días siguientes en que haya sucedido el acto u omisión motivo de la queja. La respuesta se emitirá por escrito en 

un plazo máximo de cinco días hábiles. 

 

6.3. En caso de que la Dirección General de Desarrollo Social no resuelva la queja en el plazo establecido, la persona 

interesada podrá presentar una queja ante la Procuraduría Social de la Ciudad de México, ubicada en Calle Vallarta 13, Col. 

Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, y/o ante el Órgano de Control Interno de la Delegación Tlalpan, ubicada en Avenida 

San Fernando 84, Col. Tlalpan Centro I, Delegación Tlalpan. También podrá registrar su queja a través del Servicio Público 

de Localización Telefónica- LOCATEL, el cual deberá turnarla a la Procuraduría Social dela Ciudad de México y en su 

caso a la instancia correspondiente, para su debida investigación. De la misma forma se podrá presentar la queja ante la 

Contraloría General de la Ciudad de México ubicada en Av. Tlaxcoaque 8 Edificio Juana de Arco Col. Centro, delegación 

Cuauhtémoc C.P. 06090, Ciudad de México. 
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VII. MECANISMOS DE EVALUACIÓN Y LOS INDICADORES  

 

7.1. La matriz de indicadores de la actividad institucional se establece en sus reglas de operación. Se integran los 

indicadores de cumplimiento de metas asociadas a objetivos, es decir, indicadores que permiten la evaluación del 

cumplimiento de los objetivos, su desempeño e impacto en la población beneficiaria, así como el costo administrativo de su 

operación, mediante la integración de los conceptos establecidos en la normatividad en la materia, que permiten apreciar los 

resultados cuantitativos y cualitativos de la actividad institucional. 

 

VIII. FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 

 

8.1. Los ciudadanos interesados en esta actividad institucional pueden participar en reuniones informativas sobre estas 

reglas de operación y en su participación directa. 

 

Esta actividad institucional es de carácter público, no es patrocinada ni promovida por partido político alguno y sus recursos 

provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de esta actividad con fines políticos, 

electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de esta actividad en la 

Ciudad de México, será sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO. Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México, a doce de mayo dos mil diecisiete. 

 

(Firma) 

 

Dra. Claudia Sheinbaum Pardo 

Jefa Delegacional en Tlalpan 
 

 

 

 

 


